
RESOLUCTON DE ALCALDIA Nqr¡+2015-MPAA-A
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CONSIDERANDO:

Que, estando a lo Normado en e Artcuo No 77" de Decreto Suprer¡o N' 005_90-PCN¡

Reg amento del Decreto Leglslativo Na 276-Ley de Bases de la Carrera Adff] nistratjva y de

Re;u¡eraciones del Sector Pubico, concordanie co¡ los Numerales 3'1.1 y 319 del tllanua

Normailvo de Persona No O02_92_DNP, aprobado mediante ResolLrción DirectoraL N" 013'92_

INAP/DNP y a Ley N" 30281_Ley de Presupuesto del Sector Publlco para eL año 2015'

establecen Las cond ciones para a Designación en cargos de responsablldad D rectiva o de

Corfanza por decisión de ta autordad competente, en a Admlnisiraclon Públca.

Oue, mediante Ordeñanza N' O3-2009_l\jlPAA_A, se aprobó a Nueva Esfuctura Orgá r '¿
Funcional de a N¡un cipa dad Provincal de Ato Aa¡azonas conteniendo eL Reg ar'ento de

Organización y Funclones (ROF), el [/anuaL de Organ]zación y Funclones (IMOF) y el Cuadro

para As gnáción de Personal (CAP) en estrecha reláción conla po íl ca nsutucional

OLre, resulta necesario adecuar la Estructura Orgánlca Funcional vigenie e¡ reiación ¿ a

denominación de os nuevos cargos previstos en el Cuadro para As gnac ón de Persona '

Que. estando a lo informado por a U¡idad de Personal y as visaciones de la Ollcina 
'le

Asesola Jurídica y as Gerencias de P anearaiento y Presupuesto, Adn-rinistracion y Finanzas y

a Gerencia N¡unicipal de la IVlunlc palidad Provinc al de Alto Ar¡azonas

En uso de las atr buciones conferidas medlante la Ley N" 27972 Organica de l\Iun cipalidades

SE RESUELVE:

ARflcULo PRIMERo.-DESIGNAR en e cargo de Confanza de GERENTE DE RENTAS de

a ft¡unicipaldad Provincal de Ato Amazonas, a CPC ANDERSoN SAMUEL Rlsco

SANGAY, Nivel RemuneraUvo F_3, con efectividad a parti del 02 de Enero de 2015

ARTICULO SEGUNDO _E mencionado funcionaÍlo comprendldo en la presente resolución a

término de su Des gnación, concLuye el vincu o aboral con La IVlunlcipalldad Provincial de Alto

ARTICULO TERCERO - El egreso que orgine a presente ResoluclÓn será con cargo a la

Cádena Func onal Programáticar 03 003 006 00267_ Gesilón Admlnjstrativa deL Presupqesto de

la [,,Iun]c pa idad Provincia de Alto Amazonas.

Reglstrese CoanunrqLreEe y Cúmplase


